
 

 
 
Madrid, 20 de febrero de 2026  
HI 13 

   
CCOO NO FIRMA EL PLAN DE ACCIÓN SOCIAL  

POR INSUFICIENTE 
 

En un momento de bonanza económica, a pesar de la parálisis política que vivimos, desde 
CCOO ENTENDEMOS QUE DEBEMOS SEGUIR DEFENDIENDO A LXS TRABAJADORXS 

 Y LA ACCIÓN SOCIAL SON RETRIBUCIONES DE LA PLANTILLA. POR ESO NO FIRMAMOS 
 

CCOO ha presentado sus propuestas para el próximo Plan de Acción Social 2026 donde seguimos 
demandando un aumento del crédito en las ayudas de Acción Social, que la AEAT no asume, y por lo 
tanto no presiona para gestionarlo. 

 

Mientras sigamos trabajando sobre el mismo Presupuesto nada va a cambiar. Necesitamos un crédito 
realista que se adapte a las necesidades de una plantilla que no para de crecer y a la que la Agencia 
tributaria cada día trata peor, en el mismo momento de esta reunión estábamos asistiendo a un intento 
más de defenestración del modelo de Carrera Profesional suscrito en 2007.  

 

Recortar derechos laborales (como la Promoción Interna, la Carrera Profesional, la Movilidad) y 
precarizar todavía más las AYUDAS del Plan de Acción Social no entra en los planteamientos de CCOO, 
por eso NO FIRMAMOS EL PLAN DE ACCIÓN SOCIAL 2026. 

 

Desde CCOO hemos realizado propuestas para la mejora del mismo, pero todo pasa por un incremento 
sustancial del presupuesto pues llevamos muchos años soportando la reducción del Plan, cuando eso 
es dinero de la plantilla de la AEAT, y aunque durante años hemos asistido a una reducción de la 
plantilla, recientemente esa circunstancia ha cambiado y cada año somos más efectivos, más jóvenes, 
con menos retribuciones y más necesidades tanto habitacionales como familiares, CCOO no puede ser 
responsable de un reparto de fondos que NO colma las necesidades de nuestros compañeros y 
compañeras y por eso exigimos que se adopten medidas para restituir los importes que nos 
recortaron, que se incremente el porcentaje atribuido a la Acción Social de la AEAT, y a pesar de que 
somos conscientes de la necesidad de unos PGE nuevos y no prorrogados, también hemos propuesto 
alguna medida que incrementaría el montante a repartir y la AEAT se ha negado, como por ejemplo en 
lo relativo a las ayudas a la Promoción Interna, desde CCOO insistimos en que el Plan de Acción Social 
está destinado a cubrir las necesidades sociales, mientras que la promoción es un derecho del 
empleado público, por lo que es la Administración la que debe hacerse cargo de ello, y sacar este tipo 
de ayudas del Plan para financiarlas con cargo a dinero de la Agencia y no del conjunto de los 
trabajadores.  

 

 



Por otro lado, CCOO también ha hecho varias propuestas para la mejora del Plan: 

●​ Ante la negativa a financiar estas materias fuera del Plan, hemos propuesto la creación de un 
nuevo apartado en la Promoción Interna para tener en cuenta el solapamiento de las 
Convocatorias o las de los Cuerpos Generales,  

●​ La creación de un Tramo 0, así como el aumento del resto de Tramos, frente a esta propuesta la 
Administración ha optado por una subida de 500€ que afectará a todos los tramos. 

●​ Entre nuestras propuestas hemos recogido peticiones recibidas por parte de los trabajadores. 
Solicitando la ampliación de ayudas ya existentes incluyendo: 

-​ Ayuda para los tratamientos de reproducción asistida  
-​ Ayuda para personas con enfermedad celíaca  
-​ Ayuda al transporte o al alquiler  

Estas propuestas han sido ignoradas por parte de la Administración, escudándose en que con el 
mismo presupuesto no se pueden ampliar las ayudas ofertadas, no entrando siquiera a valorar la 
necesidad de estas ayudas. 

Para hacerles ver la falta que hace un replanteamiento de los presupuestos, hemos solicitado la 
realización de encuestas al personal en relación con el Plan de Acción Social, pero dudamos mucho de 
su implantación pues están muy cómodos en su zona de confort, con el PLAN aprobado.  

 

CCOO NO FIRMA EL PLAN DE ACCIÓN SOCIAL POR INSUFICIENTE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Estatal CCOO-AEAT 
C/Lérida, 32-34 – 28020 – Madrid   
Tlf.: 91-583.11.98 
Correo-e: aeat.estatal@fsc.ccoo.es  / CCOO@correo.aeat.es  
Web: www.sae.fsc.ccoo.es/AEAT 
Blog: https://www.aeat/wpsindical/ccoo/  
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